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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 366

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman: Los artículos 7, 13, 19, la denominación de los
capítulos Segundo y Tercero correspondiente al Título Segundo del Libro Primero; los
artículos 24, 25, 26, 27, las fracciones IV y V del artículo 31, los artículos 34, 35, 36,
las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV , XV, XVI y XVII del
artículo 37, los artículos 38, 39, 40, el párrafo primero y las fracciones II, III, IV, V, VI,
VII, VIII y IX del artículo 41, el párrafo primero del artículo 42, el párrafo primero y
las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 43, el párrafo primero y las
fracciones III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 44, la denominación de la Sección Cuarta
del Capítulo Segundo, correspondiente al Título Segundo del Libro Segundo; el artículo
45, la denominación de la Sección Quinta y de los apartados Primero, Segundo y
Tercero, correspondiente al Título Segundo del Libro Segundo, los artículos 46, 47, 48,
49, 50, la fracción II del artículo 51, los artículos, 58, 61, 62, 83, 87, 89, 112, la
denominación del Título Octavo, del Libro Tercero, los artículos 158, 163, la
denominación del Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto, el párrafo
primero y la fracción IV del artículo 171, los artículos 172, 173, la fracción I del
artículo 174, los artículos 175, 176, 180, 182, 191, las fracciones I y III del artículo
192, los artículos 195, 196, 201, la fracción X del artículo 209, la fracción II del artículo
212, el artículo 213, las fracciones II y IV del artículo 214, la fracción IV del artículo
216, el artículo 239, el artículo 306, la fracción IV del artículo 310, las fracciones VI,
VII, VIII y IX del artículo 311, los artículos 313, 316, 321 y 325; Se derogan: la
denominación del capítulo tercero correspondiente al Libro Primero, Título Primero,
así como los artículos 9, 10, 11 y 12, las fracción IX del artículo 34, las fracciones IV
y V, del artículo 52, las fracciones IV, VI, VII, VIII, IX, X y XII del artículo 53, la
denominación de la Sección Tercera, del Capítulo Tercero del Título Segundo del Libro
Segundo, el artículo 54, la denominación del Capítulo Primero del Título Segundo del
Libro Tercero, los artículos 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 90, 91, 92, 93 y 94, la
denominación del Título Tercero y de los capítulos primero, segundo, tercero, cuarto,
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quinto y sexto, todos del Libro Tercero, los artículos 95, 96,
97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109,
la denominación de los capítulos Primero, Segundo, Tercero y
Cuarto del Título Octavo del Libro Tercero, los artículos, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 y 151, la denominación de
los capítulos Primero y Segundo del Título Noveno del Libro
Tercero, los artículos 153, 154, 155, 156, 164, 170, la fracción
IV del artículo 198, el último párrafo del artículo 201, la fracción
VI del artículo 302, las fracciones X y XI del artículo 304, la
fracción II del artículo 318 y el artículo 327; y se adicionan: una
fracción XIII al artículo 3, una fracción II y se recorren las
subsecuentes al artículo 6, una fracción XXXVIII al artículo
34, las fracciones XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV al
artículo 36, las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI al artículo
37, las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV al artículo 39, las
fracciones X, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 41, las
fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV , XV, XVI, XVII,
XVIII y XIX al artículo 42, las fracciones IX, X, XI, XII, XIII,
XIV, XV y XVI al artículo 43, las fracciones IX, X, XI, XII,
XIII y XIV al artículo 44, las fracciones XIX, XX, XXI, XXII,
XXIII, XXIV , XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX al artículo
45, un párrafo segundo al artículo 152, un párrafo segundo, un
tercero y se recorren los párrafos del artículo 159, una fracción
VII al artículo 181, una fracción V al artículo 310, las fracciones
X y XI al artículo 311, un párrafo cuarto al artículo 312, las
fracciones I, II, III, IV y V al artículo 313, las fracciones I, II,
III, IV y V al artículo 321 todos  del Código Electoral del
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

LIBRO PRIMERO
PREELIMINARES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
NATURALEZA Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 3.  Para los efectos de la norma electoral, se entenderá
por:

I. a la XII…

XIII. UMA: Unidad de Medida y Actualización.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS

ARTÍCULO 6.  Votar en las elecciones es una prerrogativa, que se
suspende:

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de
cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 36
de la Constitución General;

II. Por pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización
o pérdida de la ciudadanía mexicana, de acuerdo con las
causales establecidas en el artículo 37 de la Constitución
General;

III. Por estar extinguiendo pena corporal;

IV. Por ser declarado ebrio consuetudinario en los términos de
la ley;

V. Por estar sustraído a la acción de la justicia; y,

VI. Por condena en sentencia judicial que así lo disponga que
haya causado ejecutoria.

...

ARTÍCULO 7.  Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar
como observadores de los actos de preparación y desarrollo del
proceso electoral, de todos los actos de la jornada electoral, que se
realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la
forma, términos y bases que determine la Ley General y demás
normatividad aplicable.

La observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito
territorial de la entidad, pudiendo realizarse respecto de toda y
cada una de las actividades del proceso electoral, presentándose
con los gafetes y acreditaciones que certifiquen la personalidad de
observadores electorales, que haya expedido el órgano electoral
correspondiente.

CAPÍTULO TERCERO
DERECHO DE RÉPLICA

(DEROGADO)

ARTÍCULO 9. Derogado.

ARTÍCULO 10. Derogado.

ARTÍCULO 1 1. Derogado.

ARTÍCULO 12. Derogado.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 13. …
…

I. …

II. …

Los directores ejecutivos del Instituto Electoral de Michoacán y
los integrantes de los Órganos Desconcentrados de los consejos
electorales de comités distritales o municipales, no podrán ser
postulados a cargos de elección popular para el proceso electoral
en el que actúan.

…

Tampoco podrá ser candidato para un cargo estatal o municipal de
elección popular y simultáneamente para un cargo de elección
federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección
estatal o municipal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación
automática del registro respectivo.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ELECCIÓN DEL PODER LEGISLATIVO

ARTÍCULO 19.  …

Para la elección de diputados se dividirá el territorio del Estado en
veinticuatro distritos electores, en cada uno de los cuales se elegirá
un diputado por el principio de mayoría relativa. Con base en los
resultados de la votación estatal válida emitida se elegirán dieciséis
diputados por el principio de representación proporcional.

…

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ELECCIÓN DEL PODER EJECUTIVO

ARTÍCULO 20.  …

LIBRO SEGUNDO
ÓRGANOS ELECTORALES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA FUNCIÓN ELECTORAL

ARTÍCULO 24.  Los servidores públicos de los órganos electorales
desempeñarán su función con autonomía y probidad, no podrán
utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan
en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones,
ni divulgarla por cualquier medio, apegándose a lo establecido en la
legislación que regule la transparencia, acceso a la información
pública y protección de datos personales atinente.

ARTÍCULO 25.  …

a). …

b). …

Los secretarios podrán, dar fe de actos y hechos que les consten de
manera directa y expedir las certificaciones que se requieran, sobre
documentos que tengan a la vista en original, relacionados con los
asuntos de la competencia del Instituto, así como delegar dicha
atribución en servidores públicos a su cargo.

ARTÍCULO 26.  En el Consejo General y los consejos electorales
de comité distrital o municipal, los partidos políticos y candidatos
independientes ejercerán los derechos que este Código les otorga,
por conducto de sus representantes.

ARTÍCULO 27.  Los representantes de los partidos políticos se
acreditarán con el nombramiento que les expida su partido, a través
del órgano que autoricen sus estatutos; de la misma manera los
candidatos independientes lo harán mediante el formato que al
efecto les proporcione el Consejo General. Los representantes
ante el Consejo General se podrán acreditar en cualquier momento;
los representantes ante los consejos electorales distrital o municipal
se acreditarán desde cinco días antes de que se instale el órgano
respectivo y hasta diez días después de dicha instalación; los

representantes generales y los representantes ante las mesas
directivas de casillas lo harán en los términos de lo dispuesto en la
Ley General.

…

TÍTULO SEGUNDO
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO

ARTÍCULO 31.  …

I. El Consejo General;

II. La Presidencia;

III. La Junta Estatal Ejecutiva;

IV. Coordinación de Fiscalización; y,

V. Órgano Interno de Control.

SECCIÓN PRIMERA
DEL CONSEJO GENERAL

ARTÍCULO 34.  El Consejo General del Instituto tiene las
siguientes atribuciones:

I. a la IV. …

V. Resolver el otorgamiento del registro a los partidos políticos
locales y a las agrupaciones políticas estatales, así como
sobre la pérdida del mismo, en los casos previstos en la
Ley General de Partidos Políticos, emitir la declaratoria
correspondiente y solicitar su publicación en el Periódico
Oficial;

VI. Conocer y resolver sobre los convenios de coaliciones, en
su caso, candidaturas comunes, fusiones y frentes que los
partidos celebren. El acuerdo debe ser aprobado por las
dos terceras partes de los miembros presentes del Consejo
General;

VII. …

VIII. Determinar el tope máximo de gastos de campaña por
cada elección;

IX. Derogada.

X. Integrar las comisiones permanentes de Organización
Electoral, Administración, Prerrogativas y Partidos
Políticos, Educación Cívica y Participación Ciudadana y
Vinculación y Servicio Profesional Electoral, así como las
temporales que considere necesarias para el desempeño
de sus atribuciones, a las cuales fijará su competencia;

XI. Vigilar que las actividades de los partidos políticos se
realicen con apego a la Constitución General, la
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Constitución Local, la Ley General y demás leyes
aplicables;

XII. …

XIII. Nombrar, para el proceso electoral de que se trate, al
Presidente, Secretario y vocales de los comités distritales
y municipales, y a los consejeros electorales de los consejos
distritales y municipales, mediante el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes; así como
remover a los mismos de sus funciones;

XIV. Determinar la conclusión en las funciones de los órganos
desconcentrados del Instituto, en el proceso electoral para
el cual fueron designados;

XV. Coadyuvar en la Insaculación de los ciudadanos a integrar
las mesas directivas de casilla, cuando corresponda; así
también solicitar al Instituto Nacional la aprobación del
número, ubicación e integración de mesas directivas de
casillas especiales para la elección local de los ciudadanos
que se encuentren en tránsito en la entidad, en los distritos
electorales en los que se divide el territorio del Estado para
las elecciones de Gobernador y Diputados, cuando así lo
establezca el Instituto Nacional;

XVI. Aprobar lo relativo a las boletas y documentación electoral
que se utilicen en el proceso, en los términos de la normativa
aplicable;

XVII. Coadyuvar con los criterios a los que se sujetarán la
contratación, los programas de trabajo, el desempeño y la
evaluación de los capacitadores-asistentes electorales y
expedir la convocatoria pública respectiva, cuando así lo
establezca el Instituto Nacional;

XVIII. Coadyuvar en los programas de capacitación electoral que
imparta la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y
Participación Ciudadana y vigilar su adecuado
cumplimiento, cuando así lo establezca el Instituto
Nacional;

XIX. Coadyuvar en todo lo referente a los observadores
electorales, en los términos de la normatividad de la materia,
cuando así lo establezca el Instituto Nacional;

XX. a la XXX. …

XXXI. Nombrar y remover al Secretario Ejecutivo, Directores
Ejecutivos de Administración, Prerrogativas y Partidos
Políticos, de Educación Cívica y Participación Ciudadana,
de Vinculación y Servicio Profesional Electoral y de
Organización Electoral, así como al Coordinador de
Fiscalización, por el voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes, con base en las propuestas que haga
el Presidente;

XXXII. a la XXXVI. …

XXXVII. Llevar a cabo la implementación, operación,
incorporación y evaluación en materia de Servicio

Profesional Electoral, de acuerdo a las facultades conferidas
por la Ley General y demás normatividad aplicable;

XXXVIII. Emitir el acuerdo correspondiente relativo a la perdida
de la acreditación ante el Instituto de los partidos políticos
nacionales en aquellos casos en lo que se obtenga el
porcentaje establecido en la Ley General de Partidos
Políticos o en los demás supuestos que establezcan las
leyes relativo a la pérdida de la acreditación;

XXXIX. Ajustar los plazos previstos en el calendario electoral del
proceso electoral local a los plazos previstos en el proceso
electoral federal para el mejor desarrollo del proceso
electoral concurrente; y,

XL. Todas las demás que le confiere este Código y otras
disposiciones legales.

ARTÍCULO 35.  …

Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las
comisiones de: Organización Electoral; Administración,
Prerrogativas y Partidos Políticos; Capacitación Electoral y
Educación Cívica, Vinculación y Servicio Profesional Electoral;
funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por
consejeros electorales designados por el Consejo General. La
presidencia de las comisiones será rotativa en forma anual entre
sus integrantes.

…
…
…
…
…
…

SECCIÓN SEGUNDA
DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO

ARTÍCULO 36.  Son atribuciones del Presidente del Consejo
General las siguientes:

I. Representar legalmente al Instituto, con poder general para
pleitos, cobranzas y actos de administración y de dominio;
pudiendo delegar las facultades de pleitos y cobranzas a
terceros atendiendo a las necesidades institucionales;

II. a la VII. …

VIII. Presentar al Consejo General la propuesta para la
designación del Secretario Ejecutivo, los Directores
Ejecutivos de Organización Electoral, Administración
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Educación Cívica y
Participación Ciudadana, de Vinculación y Servicio
Profesional Electoral, y del Coordinador de Fiscalización;

IX. Proponer al Consejo General, con el apoyo de la Dirección
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y Partidos
Políticos, la política salarial del Instituto;

X. a la XVIII. …
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XIX. Dictar las medidas necesarias para la adecuada
comunicación entre las áreas y órganos que conforman el
Instituto;

XX. Atender y dar a conocer al Consejo General las
recomendaciones propuestas por funcionarios y titulares
del Instituto para su mejoramiento;

XXI. Dar aviso al Consejo General de las ausencias definitivas
de alguno de los Consejeros, así como al Instituto Nacional;

XXII. Instruir a los órganos centrales y desconcentrados del
Instituto, para que ejecuten los acuerdos aprobados por el
Consejo General;

XXIII. Someter al Consejo General las propuestas referentes a la
designación del personal en caso de ausencia temporal o
definitiva por parte de algún funcionario, en los casos en
que corresponda al Consejo su designación;

XXIV. Rendir un informe anual ante el Consejo General de las
actividades que se realizan en el Instituto, así como del
estado que guarda el mismo, el cual deberá de ser presentado
en el mes de diciembre de cada año, en Sesión de Consejo
General; y,

XXV. Las demás que le confiera la normativa aplicable.

ARTÍCULO 37. El Secretario Ejecutivo del Instituto tiene las
siguientes atribuciones:

I. …

II. Actuar como Secretario del Consejo General y de la Junta
Estatal Ejecutiva, respectivamente, así como remitir a los
integrantes de dichos órganos colegiados los documentos
y anexos necesarios para el desarrollo de las sesiones;

III. Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo y de
la Junta Estatal Ejecutiva; declarar la existencia de quórum;
dar fe de lo actuado en las sesiones; levantar el acta
correspondiente y someterla a la aprobación de los
miembros del mismo;

IV. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
y de la Junta Estatal Ejecutiva;

V. Recibir las solicitudes de registro que competan al Consejo
General y dar cuenta a éste, salvo aquellas que su trámite
esté reservado a otra área u órgano del Instituto;

VI. Dar cuenta de los informes, estudios, dictámenes y
proyectos de acuerdo que sean sometidos a la consideración
del Consejo General por los órganos internos del Instituto;

VII. Asesorar jurídicamente a los órganos del Instituto en el
ejercicio de sus funciones;

VIII. Ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los
acuerdos del Consejo General y de la Junta, cuando así
corresponda;

IX. Emitir los informes que le sean requeridos por el Consejo
General, las Comisiones de las que forme parte y la Junta
Estatal Ejecutiva de las áreas del Instituto respecto a los
asuntos de su competencia;

X. Integrar los expedientes con las actas de cómputo distrital
de las elecciones de Gobernador y diputados por el
principio de representación proporcional y presentarlos
oportunamente al Consejo General;

XI. Dar fe de actos y hechos que le consten de manera directa
y expedir las certificaciones que se requieran, sobre
documentos que tenga a la vista en original, relacionados
con los asuntos de la competencia del Instituto, así como
delegar dicha atribución en servidores públicos a su cargo;

XII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se
interpongan en contra de los actos, resoluciones y acuerdos
de los consejos electorales de comités distritales y
municipales, preparando los proyectos de resolución
correspondientes;

XIII. Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a
los recursos que se interpongan en contra de los actos,
acuerdos o resoluciones del Consejo General, informando
a éste de los mismos en su sesión inmediata;

XIV. Informar al Consejo General de las resoluciones dictadas
por el Tribunal, que sean de su interés;

XV. Expedir los documentos que acrediten como tales a los
miembros del Consejo General, Comités y Consejos
Distritales y Municipales;

XVI. Firmar con el Presidente del Consejo todas las actas,
acuerdos y resoluciones que se emitan;

XVII. Proveer lo necesario para que, cuando proceda, se publiquen
en el Periódico Oficial, los acuerdos, resoluciones y demás
que determine el Consejo General;

XVIII. Dictar las medidas cautelares dentro de los procedimientos
administrativos y especiales sancionadores;

XIX. Coordinar a las Direcciones Ejecutivas del Instituto;

XX. Emitir los Nombramientos de Titularidad de incorporación
al Servicio Profesional Electoral Nacional; y,

XXI. Las demás que le encomiende el Consejo General y la
normativa aplicable.

SECCIÓN TERCERA
DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA

ARTÍCULO 38.  La Junta Estatal Ejecutiva será integrada por el
Presidente del Consejo General, quien la presidirá, por el Secretario
Ejecutivo, que será a la vez Secretario de la misma, por el Director
Ejecutivo de Organización Electoral, por el Director Ejecutivo de
Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos, por el Director
Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana, y por el
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Director Ejecutivo de Vinculación y Servicio Profesional Electoral.

ARTÍCULO 39. La Junta Estatal Ejecutiva se reunirá, por lo
menos una vez al mes, con las siguientes atribuciones:

I. a la IV. …

V. Supervisar el cumplimiento de los programas de
organización, de educación cívica, capacitación electoral,
cuando la misma sea delegada por el Instituto Nacional;

VI. Estudiar y preparar las propuestas relativas al desarrollo
del Instituto y sus órganos internos;

VII. Elaborar las pautas que serán propuestas al Instituto
Nacional para la asignación de los tiempos de radio y
televisión que correspondan a los partidos políticos y
candidatos independientes durante los procesos electorales,
así como las del propio Instituto;

VIII. Analizar los sistemas y procesos de administración interna
del Instituto, para efecto de proponer y desarrollar los
proyectos de mejora y adecuaciones que sean necesarios;

IX. Establecer los sistemas, mecanismos y procedimientos de
control y transparencia de los recursos del Instituto;

X. Aprobar los manuales administrativos y programas de
operación propuestos por las Direcciones Ejecutivas y en
su caso, formular las observaciones correspondientes;

XI. Acordar los criterios y términos de contratación de medios
de información para las campañas de difusión que ponga a
su consideración la Coordinación de Comunicación Social;

XII. Requerir a las Direcciones Ejecutivas del Instituto la
rendición de informes sobre el cumplimiento de los
acuerdos de la Junta, así como en relación al avance y
cumplimiento de sus programas; y,

XIII. Las demás que le encomiende el Consejo General y la
normativa aplicable.

ARTÍCULO 40.  Para ser Director Ejecutivo, deberá reunir los
requisitos que para los consejeros electorales locales señala la Ley
General, salvo la edad que no debe ser menor de veinticinco años,
y deberá acreditarse experiencia en materia electoral, de cuando
menos tres años.

ARTÍCULO 41.  El Director Ejecutivo de Organización Electoral
tiene las siguientes atribuciones:

I. …

II. Proveer lo necesario para la impresión, fabricación y
distribución de la documentación y materiales electorales
autorizados, garantizando la utilización de materiales
reciclables y reutilizables;

III. Recabar de los consejos electorales de comités distritales
y municipales copias de las actas de sus sesiones y demás

documentos relacionados con el proceso electoral y
mecanismos de participación ciudadana;

IV. Recabar la documentación necesaria para integrar los
expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los
cómputos y emita las resoluciones que conforme a este
Código le correspondan en lo relativo al desarrollo de los
procesos electorales y mecanismos de participación
ciudadana;

V. Llevar la estadística de las elecciones, las que deberán ser
publicadas, en los términos de este Código;

VI. Apoyar a los órganos desconcentrados del Instituto en la
integración de expedientes que deberán ser enviados al
Tribunal;

VII. Diseñar los documentos y materiales electorales necesarios
para los procesos electorales y mecanismos de
participación ciudadana que corresponda y someterlos a
la consideración del Consejo General;

VIII. Coordinar con el área responsable, la operación de los
sistemas de información para la formulación de las
estadísticas del proceso y validar sus reportes en materia
de organización para el conocimiento del Consejo General;

IX. Coordinar a las áreas que estén a su cargo y dirigir la
ejecución de sus programas;

X. Rendir los informes que sean necesarios para el
cumplimiento de sus atribuciones;

XI. Definir, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, las
tareas que en materia de organización electoral, deberá
cumplir la Coordinación de Órganos Desconcentrados;

XII. Coordinar y dirigir la recepción de las manifestaciones de
respaldo ciudadano para el caso de los aspirantes a
candidatos independientes, en los términos de la normativa
aplicable;

XIII. Coadyuvar con la instancia competente del Instituto
Nacional en la ubicación e integración de las mesas directivas
de casilla, cuando así lo soliciten;

XIV. Coadyuvar con la instancia competente del Instituto
Nacional en la elaboración del proyecto que contenga las
bases de contratación, los programas de trabajo y los
mecanismos de evaluación relativos a los asistentes
electorales, cuando así lo soliciten; y,

XV.  Las demás que le encomiende el Consejo General y la
normativa aplicable.

ARTÍCULO 42.  El Director Ejecutivo de Administración,
Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones:

I. a la VI. …

VII. Elaborar el proyecto de calendario de pago de prerrogativas
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y someterlo a la consideración del Consejo General;

VIII. Elaborar, en coordinación con las demás áreas del Instituto,
los proyectos, estudios y propuestas para la modificación
de normas, sistemas y procedimientos de administración
interna y proponerlos ante la Junta o el Consejo General,
según el caso, para la formulación de los acuerdos
correspondientes;

IX. Atender los acuerdos del Consejo General y la Junta en las
materias que son de su competencia;

X. Gestionar de manera oportuna, ante la autoridad
correspondiente los recursos presupuestales del Instituto;

XI. Gestionar lo conducente para el cumplimiento oportuno
de las obligaciones fiscales y el pago de servicios públicos
del Instituto;

XII. Ejercer y controlar el presupuesto de egresos
conjuntamente con el Consejero Presidente, de conformidad
con las normas y términos aprobados por el Consejo
General;

XIII. Presentar al Consejo General los estados financieros del
ejercicio anterior del Instituto a más tardar el 31 treinta y
uno de marzo del año inmediato posterior al del ejercicio al
que corresponden;

XIV. Definir, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, las
funciones que en materia administrativa deberá cumplir la
Coordinación de Órganos Desconcentrados durante el
proceso electoral o mecanismo de participación ciudadana;

XV. Llevar el libro de registro de los directivos de los partidos
políticos acreditados o con registro ante el Instituto,
dirigentes de las agrupaciones políticas locales, aspirantes
a candidatos,  candidatos, así como representantes ante
los órganos electorales;

XVI. Actualizar el registro de partidos y agrupaciones políticas,
así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y
acuerdos de participación;

XVII. Formular los informes que en su caso, sean requeridos por
el Instituto Nacional, respecto al registro de partidos
políticos estatales, agrupaciones políticas locales,
aspirantes a candidatos, candidatos, así como
representantes ante los órganos electorales del Instituto;

XVIII. Hacer efectivas las multas derivadas de los procedimientos
de responsabilidad correspondientes, así como en caso de
incumplimiento por parte de los sujetos obligados, notificar
a la autoridad competente para efecto de que se inicie el
procedimiento atinente; y,

XIX. Las demás que le encomiende el Consejo General y la
normativa aplicable.

ARTÍCULO 43. El Director Ejecutivo de Educación Cívica y
Participación Ciudadana tiene las siguientes atribuciones:

I. Dirigir la elaboración y ejecución de estrategias, programas
o acciones de participación ciudadana destinados a la
población para promover el ejercicio de derechos y el
cumplimiento de obligaciones político electorales;

II. Elaborar, proponer y coordinar los programas de
capacitación, educación y asesoría que dentro del ámbito
de su competencia deba realizar para promover la
participación ciudadana y el ejercicio de derechos, así como
el cumplimiento de obligaciones político electoral;

III. Proponer el contenido de las convocatorias, estudios,
procedimientos y estrategias, relativas al desarrollo y
ejecución de mecanismos de participación ciudadana en la
Entidad;

IV. Planear y dirigir la promoción, preservación y difusión de
la cultura de la participación ciudadana de acuerdo con los
principios rectores contenidos en la normativa aplicable,
con el propósito de que la población intervenga en los
asuntos públicos de su comunidad y entidad federativa;

V. Proponer contenidos y materiales que contribuyan a la
ejecución de los mecanismos de participación ciudadana
para coadyuvar al desarrollo de la cultura política
democrática en la Entidad;

VI. Desarrollar trabajos con instituciones del sector educativo,
autoridades gubernamentales y organizaciones civiles para
la promoción de los intereses comunitarios y desarrollo de
los principios de la participación ciudadana;

VII. Explorar áreas de oportunidad para el diseño de propuestas
que fomenten la intervención de la ciudadanía en los asuntos
públicos;

VIII. Coordinar la implementación de proyectos de investigación
de los materiales didácticos, documentación, estrategias y
procedimientos de capacitación utilizados en los
mecanismos de participación ciudadana, con el fin de
retroalimentar dichos procesos;

IX. Diseñar campañas de educación cívica;

X. Preparar el material didáctico;

XI. Realizar tareas de verificación, respecto a la aplicación de
estrategias y programas que defina el Instituto Nacional
para la integración de mesas directivas de casilla y
capacitación electoral en los procesos electorales locales;

XII. Coadyuvar en la integración, instalación y funcionamiento
de las mesas receptoras para los mecanismos de
participación ciudadana;

XIII. Promover la suscripción de convenios de cooperación para
elaborar los planes de estudio, relacionados con los
mecanismos de participación ciudadana existentes en el
Estado, con instituciones públicas de educación superior,
centros públicos de investigación, organizaciones
académicas y de la sociedad civil;
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XIV. Asesorar y capacitar a los órganos de representación
ciudadana en la elaboración y ejecución de los mecanismos
de participación ciudadana en los que el Instituto, tenga
atribuciones para el desarrollo de los mismos;

XV. Rendir los informes que le sean solicitados por el Consejo
General, los Consejeros, la Junta o el Presidente; y,

XVI. Las demás que le encomiende el Consejo General y la
normativa aplicable.

ARTÍCULO 44. El Director Ejecutivo de Vinculación y Servicio
Profesional Electoral tendrá las siguientes atribuciones:

I. a la II. …

III. Recopilar la información y elaborar los informes que serán
presentados al Instituto Nacional respecto del ejercicio de
facultades delegadas u otras materias que correspondan;

IV. Actualizar el catálogo de los cargos y puestos del personal
del Instituto que integran el Servicio Profesional Electoral;

V. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio
Profesional Electoral Nacional para el desarrollo de las
acciones derivadas de la selección, ingreso, capacitación,
profesionalización, promoción, evaluación, rotación,
permanencia y disciplina de los servidores públicos, de
conformidad con las atribuciones otorgadas en la normativa
aplicable;

VI. Proponer la celebración de convenios entre el Instituto
Nacional y el Instituto que sean necesarios para la
coordinación entre ambos organismos;

VII. Notificar a quien corresponda los acuerdos, resoluciones
y demás documentación remitida por el Instituto Nacional
y dar seguimiento a los mismos;

VIII. Notificar al Instituto Nacional, los acuerdos y resoluciones
aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral
de Michoacán;

IX. Ser el enlace de comunicación con las áreas del Instituto
Nacional, para el envío de la información generada por las
áreas del Instituto;

X. Coadyuvar en la celebración de convenios de apoyo y
colaboración con instituciones académicas y organismos
públicos de las demás entidades;

XI. Llevar un registro del personal que se incorpore al Servicio
Profesional Electoral Nacional; así como el personal de la
rama administrativa;

XII. Operar los programas relativos al Servicio Profesional
Electoral;

XIII. Operar las actividades de capacitación que fortalezcan las
competencias del personal para el desempeño del cargo o
puesto; y,

XIV. Las demás que le encomiende el Consejo General y la
normativa aplicable.

SECCIÓN CUARTA
DE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 45.  La Coordinación de Fiscalización es el órgano
técnico del Consejo General del Instituto que tendrá a su cargo, en
su caso, la recepción y revisión integral de los informes que
presenten los sujetos obligados respecto del origen y monto de los
recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento,
así como sobre su destino y aplicación. Tendrá autonomía técnica
y de gestión.

El titular de la Coordinación de Fiscalización será nombrado, de
una terna propuesta por el Presidente, por el voto de las dos
terceras partes de los miembros del Consejo General del Instituto,
quien deberá comprobar experiencia no menor de tres años en
áreas de auditoría o fiscalización.

La Coordinación de Fiscalización tiene las siguientes atribuciones:

I. Proponer al Consejo General los proyectos de reglamentos,
acuerdos, lineamientos y demás normativa en materia de
fiscalización de los sujetos obligados, liquidación de
partidos políticos y agrupaciones políticas locales;

II. Proponer al Consejo General los proyectos de manuales de
organización, procedimientos y servicios de la Coordinación,
mismos que serán aprobados por el Consejo General;

III. Proponer al Consejo General los proyectos de modificación
o actualización de su estructura orgánica, personal y/o
recursos;

IV. Emitir las normas generales de contabilidad y registro de
operaciones aplicables a los sujetos obligados;

V. Aplicar la normativa en materia de fiscalización de los
sujetos obligados;

VI. Vigilar que los recursos de los sujetos obligados tengan
origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las
actividades señaladas en la normativa de fiscalización
respectiva;

VII. Supervisar y Coordinar el procedimiento de fiscalización
de los recursos de los sujetos obligados;

VIII. Notificar, en su caso, a los sujetos obligados las
observaciones sobre las irregularidades detectadas en los
informes;

IX. Requerir la información necesaria a los sujetos obligados,
autoridades, personas físicas o morales para el desarrollo
de las funciones de la Coordinación;

X. Proporcionar orientación a los sujetos obligados en materia
de fiscalización;

XI. Establecer y coordinar los programas de capacitación a los
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sujetos obligados en materia de fiscalización;

XII. Presentar al Consejo General para su aprobación, los
proyectos de dictámenes y resoluciones, respecto de los
informes que presenten los sujetos obligados;

XIII. Establecer y coordinar la práctica de auditorías,
directamente o a través de terceros, a las finanzas de los
sujetos obligados y de visitas de verificación, con el fin de
corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la
veracidad de sus informes;

XIV. Presentar al Consejo General los informes de resultados
sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los
sujetos obligados, en los que se especificarán las
irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de
sus recursos y el incumplimiento de su obligación de
informar sobre la aplicación de los mismos e iniciar los
procedimientos correspondientes;

XV. Contratar servicios de empresas públicas o privadas para
realizar monitoreo, cuando así lo estime conveniente, previo
acuerdo del Consejo General, con la finalidad de verificar
el origen y destino de los recursos aplicados por los sujetos
obligados;

XVI. Determinar el inicio de procedimientos administrativos
oficiosos en materia de fiscalización;

XVII. Sustanciar y tramitar los procedimientos administrativos
de queja y oficiosos en materia de fiscalización y vigilancia
de los recursos de los sujetos obligados;

XVIII. Presentar al Consejo General para su aprobación, los
proyectos de resolución de los procedimientos
administrativos en materia de fiscalización;

XIX. Ser responsable de los procedimientos de liquidación de
los partidos políticos locales y agrupaciones políticas
locales, en los términos de las disposiciones aplicables;

XX. Coordinar los apoyos que se presten y reciban, en términos
de los convenios en materia de fiscalización;

XXI. Solicitar a la autoridad competente del Instituto Nacional
su intervención para superar las limitaciones de los secretos
bancario, fiduciario o fiscal, en los términos de la normativa
aplicable;

XXII.  Elaborar y remitir en breve término a la Secretaría Ejecutiva
del Instituto, los informes circunstanciados respecto de
los medios de impugnación en contra de reglamentos,
dictámenes, actos, acuerdos y resoluciones dictados por
el Consejo en materia de fiscalización;

XXIII. Recibir y dar trámite a los medios de impugnación en
contra de los actos, acuerdos y resoluciones que dicte la
Coordinación de Fiscalización en el ejercicio de sus
atribuciones y en términos de la normativa aplicable;

XXIV. Dar vista a otras áreas del Instituto o a otras autoridades,

cuando tenga conocimiento de hechos que no sean de su
competencia;

XXV. Atender las solicitudes y dar trámite a las vistas que
efectúen otras áreas o autoridades, relacionadas con el
ámbito de su competencia;

XXVI. Tramitar y atender los requerimientos de información y
documentación que emitan los distintos órganos del
Instituto u otras autoridades para el ejercicio de sus propias
atribuciones;

XXVII. Formular las opiniones e informes sobre asuntos propios
de la Coordinación;

XXVIII. Coadyuvar y asesorar técnicamente en asuntos de la
competencia de la Coordinación a otras áreas del Instituto;
y,

XXIX. Las demás que establezca la normativa aplicable.

Los sujetos obligados a los que se refiere este artículo, serán
determinados por los Reglamentos o Acuerdos expedidos por el
Instituto Nacional Electoral de conformidad con sus atribuciones
o, en su caso, los Convenios que se suscriban en materia de
fiscalización entre el Instituto Nacional y el Instituto, así como la
demás normativa aplicable.

Solamente en caso de que el Instituto Nacional delegue sus
atribuciones en materia de fiscalización al Instituto, se justificará
que entre en funciones la Coordinación de Fiscalización, como
órgano técnico en la materia, la que podrá desempeñar sus funciones
relativas, en los términos que establezca el acuerdo respectivo,
debiendo sujetarse a lo previsto por la normativa aplicable.

SECCIÓN QUINTA
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

APARTADO PRIMERO
DE LA NATURALEZA DEL ÓRGANO

INTERNO DE CONTROL

ARTÍCULO 46.  El Órgano Interno de Control del Instituto tendrá
a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos, así como de
conocer de las responsabilidades de los servidores públicos del
Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento
y resoluciones; así mismo contará con fe pública en sus actuaciones.
En el desempeño de su función se sujetará a los principios de
imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad,
profesionalismo, exhaustividad y transparencia.

El titular del Órgano Interno de Control será nombrado por el
Congreso del Estado con el voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes, durará en su encargo cuatro años y podrá ser
reelecto por una sola vez; estará adscrito administrativamente a la
Presidencia del Consejo General.

El Órgano Interno de Control contará con la estructura orgánica,
personal y recursos que apruebe el Consejo General a propuesta
de su titular.
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El Titular del Órgano Interno de Control podrá ser sancionado conforme
a los términos de la normatividad en materia de responsabilidad de
servidores públicos. El Congreso del Estado resolverá sobre la
aplicación de las sanciones, incluida entre estas la remoción, por causas
graves de responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el derecho
de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes.

APARTADO SEGUNDO
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

ARTÍCULO 47.  Para ser titular del Órgano Interno de Control
deben reunirse los requisitos que establece la Ley General.

El títular del Órgano Interno de Control tendrá el mismo nivel
jerárquico equivalente a un Director Ejecutivo.

ARTÍCULO 48.  Son causas de responsabilidad del titular del
Órgano Interno de Control, además de las que señala este Código
para los servidores públicos del Instituto, las siguientes:

a) a la e)…

ARTÍCULO 49.  El titular del Órgano Interno de Control del
Instituto deberá presentar al Consejo General, para su aprobación,
un Programa Anual de Trabajo, que incluya lo relativo a la revisión
y fiscalización, en el mes de enero de cada año, los resultados que
se tengan de la aplicación de éste, deberán integrarse al informe
anual de resultados de su gestión para entregarse al Consejo General,
dentro de los tres meses siguientes a su conclusión.

El titular del Órgano Interno de Control deberá acudir ante el
Consejo General cuando así lo requiera el Consejero Presidente o
a solicitud de la mayoría de los integrantes de aquel.

APARTADO TERCERO
DEL FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL

ARTÍCULO 50.  El titular del Órgano Interno de Control tendrá
las siguientes facultades:

a) a la h) …

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el
cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la
información relativa a las operaciones de cualquier tipo
proporcionada por las instituciones de crédito, les será
aplicable a todos los servidores públicos del Órgano Interno
de Control, así como a los profesionales contratados para
la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva
a que aluden las disposiciones normativas en materia de
transparencia y acceso a la información pública;

j) a la q) …

r) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que
deban presentar los servidores públicos del Instituto,
conforme a los formatos y procedimientos que establezca
el Órgano Interno de Control;

s) ...

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

ARTÍCULO 51.  En cada uno de los distritos electorales y
municipios, el Instituto contará con un órgano desconcentrado
denominado comité distrital o municipal, según corresponda, que
funcionarán durante el tiempo que dure el proceso electoral para el
cual fueron designados, y se integran con:

I. …

II. Vocales, uno de Organización Electoral y otro de
Capacitación Electoral y Educación Cívica.

…
…

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS CONSEJOS ELECTORALES

DE COMITÉS DISTRITALES

ARTÍCULO 52.  Los consejos electorales de comités distritales
tienen las atribuciones siguientes:

I. a la III. …

IV. Derogada.

V. Derogada.

VI.  a la XIV. …

ARTÍCULO 53.  Los consejos electorales de comités municipales
tienen las atribuciones siguientes:

I. a la III. …

IV. Derogada.

V. …

VI. Derogada.

VII. Derogada.

VIII. Derogada.

IX. Derogada.

X.  Derogada.

XI. …

XII. Derogada.

XIII.  a la XVIII. …

SECCIÓN TERCERA
DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES

(DEROGADA)

ARTÍCULO 54. Derogado.
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SECCIÓN CUARTA
DISPOSICIONES COMUNES A LOS ÓRGANOS

DESCONCENTRADOS

ARTÍCULO 58.  A más tardar ciento setenta días antes de la jornada
electoral, los consejos electorales deberán ser instalados e iniciar
sus sesiones y actividades. A partir de esa fecha y hasta el término
del proceso, sesionarán por lo menos una vez al mes.

…

ARTÍCULO 61.  El Tribunal se regirá por los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, probidad y
máxima publicidad.

ARTÍCULO 62.  …

…
…
…

De no lograrse la votación requerida, o vencerse el plazo establecido en
el párrafo anterior, el Pleno del Tribunal, elegirá de entre las propuestas.

LIBRO TERCERO
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

TÍTULO SEGUNDO
DE LA CONFORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES
(DEROGADO)

ARTÍCULO 74. Derogado.

ARTÍCULO 75. Derogado.

ARTÍCULO 76. Derogado.

ARTÍCULO 77. Derogado.

ARTÍCULO 78. Derogado.

ARTÍCULO 79. Derogado.

ARTÍCULO 80. Derogado.

ARTÍCULO 81. Derogado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS

ESTATALES

ARTÍCULO 83.  …

…
…

Las agrupaciones políticas estarán sujetas a las obligaciones y

procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a las
normas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, los
acuerdos, los reglamentos y lineamientos que para tal efecto emita
el Instituto Nacional y el Instituto.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 87. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) a la i) …

j) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por el
Instituto, así como entregar la documentación que el Instituto
les requiera respecto a sus ingresos y egresos, en los términos
de la normatividad aplicable, en caso de que el Instituto
Nacional delegue la facultad de fiscalización;

k)  a la m) …

n) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de
cualquier expresión que calumnie a las instituciones, a los
partidos políticos y a las personas;

o) a la q) …

r) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos
en los términos de la normatividad aplicable;

s) a la v) …

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 89.  Los partidos políticos y candidatos
independientes en los procesos electorales, se regirán en materia
de acceso a la transparencia y protección de datos personales de
conformidad a la Ley General y Estatal en materia de Transparencia.

ARTÍCULO 90. Derogado.

ARTÍCULO 91. Derogado.

ARTÍCULO 92. Derogado.

ARTÍCULO 93. Derogado.

ARTÍCULO 94. Derogado.

TÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS
(DEROGADO)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ASUNTOS INTERNOS

DE LOS  PARTIDOS POLÍTICOS
(DEROGADO)

ARTÍCULO 95. Derogado.
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CAPÍTULO SEGUNDO
 DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS
(DEROGADO)

ARTÍCULO 96. Derogado.

ARTÍCULO 97. Derogado.

ARTÍCULO 98. Derogado.

ARTÍCULO 99. Derogado.

ARTÍCULO 100. Derogado.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS  MILITANTES
(DEROGADO)

ARTÍCULO 101. Derogado.

ARTÍCULO 102. Derogado.

ARTÍCULO 103. Derogado.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS
DE LOS  PARTIDOS POLÍTICOS

(DEROGADO)

ARTÍCULO 104. Derogado.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN

DE ÓRGANOS INTERNOS Y DE
SELECCIÓN DE CANDIDATOS

(DEROGADO)

ARTÍCULO 105. Derogado.

ARTÍCULO 106. Derogado.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA JUSTICIA INTRAPARTIDARIA

(DEROGADO)

ARTÍCULO 107. Derogado.

ARTÍCULO 108. Derogado.

ARTÍCULO 109. Derogado.

TÍTULO CUARTO
DEL FINANCIAMIENTO DE
LOS PARTIDOS POLÍTICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

ARTÍCULO 1 12. …

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

I. El Instituto, tratándose de partidos políticos, conforme a
lo establecido en el artículo 41 fracción II inciso a) de la
Constitución General y el artículo 51 apartado I, Inciso a)
fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos,
determinará anualmente el monto total por distribuir entre
los partidos políticos.

II.  a la V. …

b) …

c) …

…

TÍTULO OCT AVO
FORMAS DE PARTICIPACIÓN O ASOCIACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON EL FIN
DE POSTULAR CANDIDATOS

CAPÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

(DEROGADO)

ARTÍCULO 143. Derogado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS FRENTES

(DEROGADO)

ARTÍCULO 144. Derogado.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS COALICIONES

(DEROGADO)

ARTÍCULO 145. Derogado.

ARTÍCULO 146. Derogado.

ARTÍCULO 147. Derogado.

ARTÍCULO 148. Derogado.

ARTÍCULO 149. Derogado.

ARTÍCULO 150. Derogado.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS FUSIONES

(DEROGADO)

ARTÍCULO 151. Derogado.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS CANDIDATURAS COMUNES

ARTÍCULO 152.  …

I. a la VI. …
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Los partidos políticos nacionales y locales de nuevo registro no
podrán postular en candidatura común a ningún candidato hasta
después de haber participado en un proceso electoral local,
postulando candidatos en forma directa y sin coaliciones.

TÍTULO NOVENO
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO

(DEROGADO)

ARTÍCULO 153. Derogado.

ARTÍCULO 154. Derogado.

ARTÍCULO 155. Derogado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
(DEROGADO)

ARTÍCULO 156. Derogado.

LIBRO CUARTO
DE LOS PROCESOS

TÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCESOS INTERNOS DE

SELECCIÓN DE CANDIDATOS

ARTÍCULO 158.  …

La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro
de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando lo
siguiente:

I. a la XIII. …

XIV. La fecha de celebración de la asamblea electoral, estatal,
distrital o municipal o, en su caso, de realización de la
jornada comicial interna. En caso de realización de la
jornada comicial interna, se estará conforme a lo siguiente:

a) Durante los procesos electorales estatales en que
se renueven el Titular del Poder Ejecutivo, el
Congreso y ayuntamientos, las precampañas darán
inicio, en el caso del Poder Ejecutivo la primera
semana de enero del año de la elección, por lo que
al Congreso y ayuntamientos la segunda semana
del mes de enero;

b) Durante los procesos electorales estatales en que
se renueve solamente el Congreso y
ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la

segunda semana de febrero del año de la elección;
c) …

d) Las precampañas que se realicen para la selección
de candidato a Gobernador no podrán durar más
de cuarenta días, y para la selección de candidatos
a diputados y a miembros de los ayuntamientos
no podrán durar más de treinta días.

…
…
…

ARTÍCULO 159.  …

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos
de selección interna de candidatos a cargo de elección popular por
diferentes partidos políticos salvo que entre ellos medie convenio
para participar en coalición o candidatura común, así mismo no
podrán participar en un proceso interno de un partido político y a
la par por la vía independiente.

Quienes participen en el proceso interno de algún partido político,
no podrán ser postulados como candidatos por otro partido político
o registrarse como candidato independiente durante el mismo
proceso electoral.

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de
selección, de entre los cuales, deberá elegir a su candidato. En su
caso, también informarán de las impugnaciones que se presenten
durante los procesos de selección de candidatos, dentro de los tres
días posteriores.

ARTÍCULO 163.  …

Los aspirantes a candidatos estarán sujetos a las modalidades y
restricciones para recibir aportaciones en dinero o especie que
establece la Ley de Partidos.

Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña
estarán a lo dispuesto en la Ley General. Los partidos conservan el
derecho de realizar las sustituciones de las candidaturas que procedan,
debiendo presentarlas a más tardar dentro de los cinco días posteriores
a la negativa de registro o pérdida de la candidatura, según se trate. El
Consejo General resolverá sobre el nuevo registro a más tardar cinco
días después de presentada la solicitud correspondiente. El período
general de las campañas no variará por estas causas. Los propuestos
como candidatos a los que se niegue el registro o se revoque la
candidatura de acuerdo con este artículo, no podrán realizar campaña
aun cuando se haya impugnado la decisión correspondiente.

ARTÍCULO 164.  Derogado.

CAPÍTULO TERCERO
PROPAGANDA ELECTORAL

ARTÍCULO 170. Derogado.

ARTÍCULO 171.  Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas
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comunes y candidatos, en la colocación de propaganda durante las
precampañas de sus aspirantes y las campañas electorales, deberán
observar lo siguiente:

I. a la III. …

IV. No podrán colocar ni pintar propaganda en el centro
histórico, equipamiento urbano, carretero ni ferroviario,
en monumentos, en edificios públicos, en pavimentos,
guarniciones, banquetas ni en señalamientos de tránsito.
Tampoco está permitida la distribución de propaganda en
los edificios públicos;

V. a la XI. …

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS DEBATES

ARTÍCULO 172.  El Consejo General organizará dos debates
obligatorios entre todos los candidatos para Gobernador del Estado
y promoverá, a través de los consejos electorales de comités
distritales y municipales, la celebración de debates entre candidatos
a diputados y ayuntamientos, mismos que deberán llevarse a cabo
a más tardar veinte días antes de la jornada electoral.

…
…

I. a la X. …

…
…
…

I. a la III. …

…
…

ARTÍCULO 173.  Las elecciones de Gobernador y diputados se
harán con base en la división territorial del Estado en veinticuatro
distritos electorales, conformados con la composición municipal
y seccional que determine, con fundamento en sus atribuciones de
geografía electoral, el Instituto Nacional.

ARTÍCULO 174.  …

I. …

a) …

b) Obtuvieron cuando menos el tres por ciento de la
votación estatal válida emitida en la elección de la
circunscripción plurinominal.

II. a la V. …

ARTÍCULO 175. Para la asignación de diputados de representación
proporcional se entiende por votación estatal válida emitida la que
resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados en las
urnas, los votos nulos, y los correspondientes a los candidatos no

registrados y candidaturas independientes. Por votación estatal
efectiva se entiende la que resulte de deducir de la votación estatal
válida emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no
hayan obtenido el tres por ciento de dicha votación.

I. Para la asignación de diputados por el principio de
representación proporcional se procederá a la aplicación
de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por
los siguientes elementos:

a) Cociente natural, que es el resultado de dividir la
votación estatal efectiva entre los dieciséis
diputados de representación proporcional; y,

b) Resto mayor, que es el remanente más alto entre
los restos de las votaciones de cada partido político,
una vez hecha la distribución de curules mediante
el cociente natural. El resto mayor se utilizará
cuando aún hubiese diputaciones por distribuir.

 
II. Una vez desarrollada la fórmula prevista, en los párrafos

anteriores, se observará el procedimiento siguiente:

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían
a cada partido político, conforme al número de
veces que contenga su votación el cociente natural;

 
b) Los que se distribuirían por resto mayor si después

de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los
votos no utilizados para cada uno de los partidos
políticos en la asignación de curules; y,

 
c) Se determinará si es el caso de aplicar a algún

partido político el o los límites establecidos en el
artículo anterior, para lo cual al partido político
cuyo número de diputados por ambos principios
exceda de 24, o su porcentaje de curules del total
del Congreso exceda en ocho puntos a su
porcentaje de votación estatal emitida, le serán
deducidos el número de diputados de
representación proporcional hasta ajustarse a los
límites establecidos, asignándose las diputaciones
excedentes a los demás partidos políticos que no
se ubiquen en estos supuestos.

ARTÍCULO 176.  …

Cada sección electoral contará con el número de electores establecidos
en la Ley General.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CONVENIOS CON EL INSTITUTO

NACIONAL

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS CONVENIOS

ARTÍCULO 180.  La coordinación con el Instituto Nacional en
materia de fiscalización de las finanzas de los sujetos obligados
para superar los secretos bancario, fiduciario y fiscal, será
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obligatoria, de acuerdo con las bases establecidas en este Código,
la Ley General y demás normatividad aplicable.

ARTÍCULO 181.  Los convenios que se celebren con el Instituto
Nacional podrán considerar entre otros aspectos:

I. a la V. …

VI. La asunción y la atracción de la organización de los
procesos electorales; y,

VII. Los que consideren necesarios el Instituto y el Instituto
Nacional.

TÍTULO QUINTO
DEL PROCESO ELECTORAL Y MESAS

DIRECTIVAS DE CASILLA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PROCESO

ARTÍCULO 182.  El proceso electoral, para elecciones ordinarias
de Gobernador, diputados y ayuntamientos, dará inicio en
septiembre del año previo al de la elección, y concluye con la
última declaración de validez, una vez resueltos en definitiva los
medios de impugnación que se presenten o cuando se tenga
constancia de que no se presentó ninguno, según sea el caso.

…
…

a). a la c). …

TÍTULO SEXTO
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS,

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL Y
APERTURA DE CASILLAS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS

ARTÍCULO 189.  La solicitud de registro de un candidato, fórmula,
planilla o lista de candidatos presentada por un partido político o
coalición, deberá contener lo siguiente:

I. …

II. De los candidatos de manera impresa y en medio magnético:

a) ... a la f) …

III …

IV …

…
…
…
…

ARTÍCULO 191.  …

...

...

En el caso de las candidaturas independientes no procede la sustitución;
los efectos de la renuncia es la no participación en la contienda.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL

ELECTORAL

ARTÍCULO 192.  Las boletas electorales para la emisión del voto,
se imprimirán conforme al modelo que apruebe el Consejo General.

Las boletas contendrán:

I. Para la elección de Gobernador:

a)  a la c) …

d) Nombre y apellidos de los candidatos y en su caso
el sobrenombre;

e) a la h) …

II. …

III. Para la elección de ayuntamientos, se estará a lo dispuesto
en los incisos b), c), f), g), y h) de la fracción I de este
artículo, debiendo las boletas contener lo siguiente:

a) Nombre del Estado y del Municipio;

b) Nombre y apellido de los candidatos, propietario
y suplente, que integren las planillas.

Al frente de la boleta aparecerán los nombres de
los candidatos a Presidente Municipal, Síndico
propietario y suplente, al reverso de la boleta se
incluirán los nombres de los candidatos a regidores
propietarios y suplentes;

c) …

d) …

ARTÍCULO 195.  Las actas en que se asiente lo relativo a la
instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo, integración
y remisión del paquete electoral del proceso, serán elaboradas
conforme el formato que se apruebe para tal efecto.

ARTÍCULO 196. Los consejos electorales de comités municipales
por conducto del personal autorizado entregará a cada Presidente de
las mesas directivas de casilla, dentro de los cinco días previos al
anterior de la elección, mediante el recibo correspondiente, sin
menoscabo de lo establecido el Instituto podrá convenir con el Instituto
Nacional plazos y formas distintas para la entrega del material electoral.

La documentación y el material electoral, que se integra por:

a) En su caso, lista nominal de los electores que podrán votar
en la casilla;
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b) En su caso, relación de los representantes de los candidatos
independientes ante la Mesa Directiva de casilla y los de
carácter general;

c) a e) …

f) En su caso, el líquido indeleble; y,

g) …

…

En su caso, el Consejo General encargará a una institución
académica o técnica de reconocido prestigio la certificación de
las características y calidad del líquido indeleble que ha de ser
usado el día de la jornada electoral. El líquido seleccionado
deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo
contengan deberán contar con elementos que identifiquen el
producto.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS PAQUETES ELECTORALES Y

RESULTADOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES

ELECTORALES

ARTÍCULO 198.  El paquete electoral de cada elección se integrará
con los siguientes documentos:

I. a la III. …

IV. Derogada.

V. Los escritos de protesta presentados y cualquier otro
documento relacionado con la elección.

…

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INFORMACIÓN PRELIMINAR

DE LOS RESULTADOS

ARTÍCULO 201.  Una vez clausurada la casilla, los paquetes
electorales quedarán en poder del Presidente de la misma, quien
por sí o auxiliándose del Secretario, los entregará con su respectivo
expediente y con el sobre mencionado en el artículo anterior al
Consejo Electoral correspondiente o en su caso, a los centros de
acopio a que se refiere el presente artículo, dentro de los plazos
siguientes:

I. a la III. …

ARTÍCULO 202.  …

…

Cuando el Consejo General lo considere necesario solicitará el
apoyo de corporaciones de seguridad para el traslado de los
paquetes electorales.

TÍTULO OCT AVO
DE LOS ACTOS POSTERIORES A LA ELECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS CÓMPUTOS ESTATAL, DISTRITALES Y

MUNICIPALES

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CÓMPUTO

ARTÍCULO 209. Abierta la sesión del Consejo Electoral del Comité
Distrital se iniciará el cómputo de cada elección, sujetándose al
procedimiento señalado en el Reglamento de Elecciones del Instituto
Nacional y conforme a las reglas siguientes:

I. a la IX. …

X. Si al término del cómputo se acredita que la diferencia
entre el candidato ganador de la elección y el que haya
obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a
un punto porcentual, el consejo electoral de comité distrital,
a petición expresa del representante del partido o candidato
independiente, deberá realizar el recuento de votos en la
totalidad de las casillas.  En todo caso, se excluirán del
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido
objeto de recuento;

XI. a la XV. …

ARTÍCULO 212. Abierta la sesión, el consejo electoral de comité
municipal procederá a efectuar el cómputo de la votación de la
elección del Ayuntamiento bajo el procedimiento siguiente:

I. …

a) …a la l) …

…

II. Representación proporcional:

Podrán participar en la asignación de regidurías por el principio de
representación proporcional conforme a lo que establece esta fracción,
los partidos políticos que participaron en la elección con planilla de
candidatos a integrar el ayuntamiento por sí o en común, las coaliciones
o planillas de candidatos independientes que no hayan ganado la
elección municipal y hayan obtenido por lo menos el tres por ciento
de la votación emitida. En los casos de candidaturas comunes, solamente
se tomará en cuenta para la asignación de regidores, los votos que
correspondan a los partidos políticos, los cuales se sumarán y
considerarán como un solo partido político. No se sumarán los votos
que se contabilizaron para la candidatura en común.

Para la asignación de regidores por el principio de representación
proporcional se usará una fórmula integrada por los siguientes
elementos:

a) Cociente electoral; y,

b) Resto Mayor.

ARTÍCULO 213.  La asignación de regidores por el principio de
representación proporcional se hará siguiendo el orden que ocupan
los candidatos a este cargo en la planilla a integrar el Ayuntamiento.
Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes que
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participen de la asignación de regidores por el principio de
representación proporcional, tendrán derecho a que se les asignen
tantas regidurías como veces contenga su votación el cociente electoral.

Si hecho lo anterior, aun quedaran regidurías por asignar, se
distribuirán por resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los
votos no utilizados por cada uno de los partidos políticos o
candidatos independientes.

ARTÍCULO 214.  Se entenderá, para efectos de la asignación de
regidores por el principio de representación proporcional:

I. …

II. Por votación válida, la que resulte de restar a la votación
emitida los votos nulos, los que correspondan a los
candidatos no registrados y los obtenidos por los partidos,
coaliciones o candidaturas independientes que no alcanzaron
el tres por ciento de la votación emitida así como la de la
planilla que haya resultado ganadora en la elección;

III. …

IV. Por resto mayor, el remanente de las votaciones de cada
partido político, coalición o candidaturas independientes,
una vez hecha la asignación de regidores, cuando aún haya
regidurías por distribuir.

ARTÍCULO 216.  …

El cómputo estatal es el procedimiento por el cual el Consejo
General determina, mediante la suma de los resultados anotados
en las actas de cómputo distrital de la elección de Gobernador y el
resultado del acta de la votación estatal recibida del extranjero, la
votación obtenida en la elección de Gobernador. Este cómputo se
sujetará a las reglas siguientes:

I. a la III. …

IV. Si al término del cómputo se acredita que la diferencia
entre el candidato ganador de la elección y el que haya
obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a
un punto porcentual, el Consejo General, a petición expresa
del representante del partido o candidato independiente,
deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento
anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento;

V. a la VI. …

LIBRO QUINTO
DE LOS REGÍMENES SANCIONADOR ELECTORAL Y

DISCIPLINARIO INTERNO

TÍTULO TERCERO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA Y DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 239.  La facultad de la autoridad electoral para fincar

responsabilidades por infracciones administrativas, prescribe en
el término de tres años.

La caducidad de la instancia procederá después de transcurrido un
año de inactividad en el procedimiento.

Para lo no previsto en el trámite y resolución de estos
procedimientos se estará a las reglas comunes de la Ley de Justicia
en materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Michoacán de Ocampo, o en su caso, a la Ley General.

LIBRO SEXTO
DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 302.  ...

La Convocatoria deberá publicarse de inmediato después de su
aprobación en al menos tres medios de comunicación impresos de
mayor circulación en la entidad y en la página de Internet del
Instituto, y contendrá al menos los siguientes elementos:

I. a la V. …

VI. Derogada.

…

ARTÍCULO 304.  La solicitud deberá presentarse de manera
individual en el caso de la elección de Gobernador del Estado, por
fórmula en el caso de Diputados y por planilla en el de
ayuntamientos, y contendrá como mínimo la siguiente información:

I. a la IX. …

X. Derogada..

XI. Derogada.

ARTÍCULO 306.  …

Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o varios
requisitos, el Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva, notificará
personalmente al interesado o al representante designado, dentro
de las siguientes setenta y dos horas para que, en un plazo igual,
subsane él o los requisitos omitidos.

…

ARTÍCULO 310.  Son derechos de los aspirantes registrados:

I. a la III. …

IV. Realizar actos y propaganda en los términos permitidos a
los precandidatos de partidos políticos y coaliciones,
conforme a lo dispuesto en este Código; y,
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V. Designar a un representante ante los órganos del Consejo
que correspondan.

ARTÍCULO 311. Son obligaciones de los aspirantes registrados:

I. a la V. …

VI. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de
culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y
organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación, de las entidades federativas y de los
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento
público establecido en la Constitución del Estado
y este Código;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la
Administración Pública Federal, de las entidades
federativas o municipales, centralizadas o
paraestatales, y los órganos de gobierno del Distrito
Federal;

c) Los organismos autónomos federales, estatales y
del Distrito Federal;

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales
extranjeras;

e) Los organismos internacionales de cualquier
naturaleza;

f) Organizaciones gremiales, sindicatos y
corporativos;

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o
agrupaciones de cualquier religión;

h) Empresas mexicanas de carácter mercantil;

i) Las personas morales; y,

j) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero;

VII. Rendir el informe de ingresos y egresos, y presentar la
respectiva constancia de cumplimiento ante el INE;

VIII. Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo
ciudadano, en los términos que establece la presente Ley;

IX. Abstenerse de realizar actos de presión o coacción para
obtener el respaldo ciudadano;

X. Retirar la propaganda utilizada, dentro de los tres días
posteriores a la finalización de la etapa de obtención del
respaldo ciudadano; y,

XI. Las demás que establezca este Código, y los ordenamientos

electorales.

ARTÍCULO 312.  …

…
…

I. a la III. …

Para el caso de las fracciones I y II del presente artículo, en los
municipios que están conformados por dos o más distritos el
respaldo se podrá recibir en cualquiera de los comités distritales
dentro del Municipio.

ARTÍCULO 313.  Las autoridades electorales verificarán por
medios idóneos, no se presenten los siguientes casos:

I. …

II. …

…

Así mismo, las manifestaciones de respaldo ciudadano serán nulas
en los siguientes casos:

I. Cuando se haya presentado, por la misma persona, más
de una manifestación en favor del mismo aspirante,
debiendo prevalecer únicamente la primera que haya sido
registrada;

II. Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor
de dos o más aspirantes al mismo cargo de elección popular;

III. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos
de identificación en el formato previsto para tal efecto, o
cuando tales datos no sean localizados en el listado nominal;

IV. Cuando los ciudadanos que las expidan hayan sido dados
de baja del listado nominal por encontrarse en alguno de
los supuestos señalados en la legislación aplicable; y,

V. Cuando los ciudadanos que las expidan no correspondan
al ámbito estatal, distrital o municipal por el que el aspirante
pretenda competir.

ARTÍCULO 316.  Los aspirantes a candidatos independientes que
tengan derecho a registrarse como tales, tendrán la obligación de
presentar un informe detallado en el que acrediten el origen lícito de
los recursos que hayan utilizado en la obtención de respaldo
ciudadano, en los términos y condiciones que establece la Ley General.

Los candidatos independientes que hayan participado en una
elección ordinaria que haya sido anulada, tendrán derecho a
participar en las elecciones extraordinarias correspondientes;
siempre que no la hayan provocado.

CAPÍTULO TERCERO
DEL REGISTRO

ARTÍCULO 318.  Los ciudadanos que hayan obtenido el
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derecho a registrarse como candidatos independientes, al
momento de solicitar el mismo, deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

I. …

II. Derogada.

III. a la IV. …

…

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS PRERROGATIVAS, DERECHOS Y

OBLIGACIONES

ARTÍCULO 321.  Son prerrogativas y derechos de los candidatos
independientes:

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y ser
electos al cargo de elección popular para el que hayan sido
registrados;

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión en los
términos previstos por la legislación electoral federal
respectiva;

III. Obtener financiamiento público conforme a lo dispuesto
por este Código; y el privado, de acuerdo con lo previsto
en el presente Título;

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral
en los términos permitidos por este Código; y,

V. Designar representantes ante los órganos del Consejo; para
tal efecto, el candidato independiente a Gobernador podrá
nombrar representantes ante el Consejo General del
Instituto, y la totalidad de los Consejos Distritales
Electorales y mesas directivas de casilla; los candidatos
independientes a diputados, y a los ayuntamientos, solo
podrán hacerlo ante el Consejo Distrital o Consejo
Municipal Electoral, respectivamente, y las mesas
directivas de casilla.

CAPÍTULO QUINTO
DEL FINANCIAMIENTO Y PROCEDIMIENTOS

DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 325.  Los recursos utilizados por los candidatos
independientes para sus campañas que provengan de las
aportaciones de simpatizantes, se sujetará a las reglas siguientes:

I. a la II. …

a) a la c) …

La Ley General determinará los mecanismos en base a los que, se
podrán recibir las donaciones en especie para las campañas de
candidatos independientes.

ARTÍCULO 327. Derogado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán
de Ocampo.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto a los titulares de los
Órganos Constitucionales Autónomos.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29
veintinueve días del mes de Mayo de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP .
BELINDA ITURBIDE DÍAZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
01 de junio del año 2017 dos mil diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).
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